

VOTO DISIDENTE CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 00421/INFOEM/IP/RR/2022



VOTO DISIDENTE CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00421/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, emiten VOTO DISIDENTE CONCURRENTE respecto de la
resolución dictada en el Recurso de Revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente:

Es de destacar, que las suscritas comparten esencialmente las causas que dieron origen al Recurso de Revisión que nos ocupa; empero, se estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, que debieron analizarse con mayor profundidad.

En ese sentido, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la “Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cuál se acrediten dichos datos. (Sic.)
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Por su parte EL SUJETO OBLIGADO después de haber notificado al particular una ampliación del pazo para dar respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, hizo entrega de la información que a obraba en sus archivos en el estado en que se encontraba en atención a lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme por la entrega incompleta de la información por parte del Sujeto Obligado, es que, el particular en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, interpuso el medio de impugnación en comento en el que señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “La información ofrecida por el IEEM tiene severas deficiencias e inconsistencias. Dado que la solicitud de información se hizo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por ese medio traté de hacer el Recurso de información. Sin embargo, no fue posible. Traté de comunicarme con el INAI y no hubo respuesta salvo en el momento que recibí respuesta del CAS para comunicarme directamente con el INFOEM. Hice lo conducente y no recibí respuesta sino hasta el día de hoy. Las inconsistencias y deficiencias en la información ofrecida por el IEEM se encuentran en el documento adjunto. Asimismo se anexan los correos para conocer el procedimiento de los recursos de revisión así como las respuestas ofrecidas.” (Sic)

Asimismo, es importante destacar que el hoy Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· Recursos de revisión - CAS.pdf. Documento de una foja útil, por la cual, el Particular acreditó que el 17 de enero del 2022, ingresó escrito a través de correo electrónico ante el INAI, quien respondió el 24 de enero de la misma anualidad; se reproducen los textos correspondientes:

Mensaje enviado por el solicitante al INAI:
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“Asunto: Fallas en la PNT Buenas noches, Durante todo el día he tratado de presentar la queja de la solicitud de información con el folio 00856/IEEM/IP/2021 del IEEM y la plataforma no me lo ha permitido.”

Respuesta otorgada por el Centro de Atención a la Sociedad del INAI:

A través de archivo adjunto, se emite respuesta a su consulta. Si tiene alguna duda puede llamar a Tel-INAI 800 835 43 24 en un horario de lunes a jueves de 09:00 a 18:00 horas y viernes de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles, con gusto uno de nuestros agentes le atenderá. Atentamente.

· Inconsistencias Edomex 1996-2012.docx. Documento de cinco fojas a través de las que el Particular, se inconformó de lo siguiente:

Por este medio me permito explicar las deficiencias e inconsistencias encontradas en la información proporcionada por el Instituto Electoral del Estado de México en la respuesta de la solicitud con folio 00856/IEEM/IP/2021 donde se solicitaba: “Distribución final de votos a partidos políticos y candidaturas independientes por municipio de las elecciones para diputados locales y ayuntamientos de 1946 a 2012. Adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto, el medio por el cual se acrediten dichos datos.”

En primer lugar, es importante señalar que el IEEM no cuenta con datos anteriores a 1996 por lo que los datos solicitados de 1946-1995 no se entregaron.

En segundo, se compararon los datos de las tablas CSV con las actas con el fin de corroborar que los datos no presentaran deficiencias. Una vez encontradas las inconsistencias, se procedió a marcar con colores dependiendo la gravedad de las deficiencias. Verde significa que los datos entre las tablas y las actas eran iguales y no presentaban inconsistencias. El amarillo implica que la gravedad de las inconsistencias es leve; o sea, algunos datos no son correctos o no cumple con la especificidad de la solicitud de información. El naranja dice que las inconsistencias son moderadas, como el hecho de que las sumatorias entre el acta y la tabla no coincida. El rojo indica que las deficiencias ya son graves y todos o la mayoría de los datos no coinciden. Además de eso, para verificar las sumatorias de votos por municipio o distrito local se procedió a realizar las operaciones manualmente para verificar que empataran.





Página 3 de 14



VOTO DISIDENTE CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 00421/INFOEM/IP/RR/2022



Ayuntamientos 1996
En 54 municipios más el total no se presentaron inconsistencias, en 7 fueron leves, en 22 moderadas, y en 5 fueron graves. Vale la pena mencionar que en 34 municipios el IEEM no encontró las actas de cómputo, con lo cual es imposible saber si los datos presentan fallas. Pese a ello, tampoco se entregaron las sesiones ininterrumpidas de los Consejos Municipales, como si se hizo en el resto de los procesos electorales.

2000
En 93 municipios más la sumatoria estatal no se presentaron deficiencias, en 1 son leves porque el acta no cuenta con sumatoria total de votos, en 7 moderadas por discrepancias en las sumatorias totales de votos, y en 21 graves porque la mayoría o ninguno de los datos empatan.

2003
En 98 municipios no se presentaron inconsistencias, en 1 son leves porque el acta no cuenta con sumatoria total de votos, en 21 moderadas, y 5 municipios más el total son graves.
Respecto a los juicios a los que se hace referencia: los del TEEM no se encontraron, los de la Sala Superior del TEPJF sí; en ningún caso se proporcionaron las sentencias. En algunos municipios los resultados de la tabla no coinciden con los definitivos que dio la SS.

2006
En 104 municipios más la sumatoria estatal no se presentaron deficiencias, en 1 son leves porque el acta no incluye la distribución final a partidos en la candidatura común, y en 20 moderadas porque los juicios del TEEM a los que se hace referencia no se encontraron y tampoco se entregaron.

2009
En 97 municipios más el total no se presentaron inconsistencias, en 1 son leves por discrepancias entre la tabla y la sentencia, en 26 moderadas por dos razones: los juicios del TEEM no se encontraron o por discrepancias en las sumatorias totales de votos, y en 1 fueron graves porque ningún dato coincide.

Se procedió a la búsqueda de todas las sentencias a las que se hace referencia en la tabla. Sin embargo, las del TEEM no se hallaron. Por otra parte, hubo casos en los que, tras
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una búsqueda minuciosa, se encontraron sentencias de la Sala Toluca del TEPJF y los resultados de la tabla se compararon con ellas. De cualquier forma en ningún caso se entregaron los juicios.

2012
En 124 municipios y la sumatoria estatal no se presentaron deficiencias, la única excepción del estado es Valle de Bravo donde el acta no contiene sumatoria total de votos.
A diferencia de los casos anteriores, en este caso si se pudieron encontrar todos los juicios del TEEM a los que se hace referencia. Los datos empatan solo si se comparan con los de los juicios y con no los de las actas proporcionadas. No obstante, no se volvieron a entregar las sentencias, únicamente se refirieron.
Diputados Locales 1996
En 4 distritos más el total no se presentaron inconsistencias, en 26 fueron moderadas porque la tabla incluye los datos de representación proporcional cuando deberían ser los de mayoría relativa, y en 15 son graves porque no coinciden los datos o porque las actas no incluyen los datos.

2000
En 33 distritos más la sumatoria estatal no se presentan deficiencias, en 2 son moderadas por discrepancias en las sumatorias totales de votos, y en 10 son graves porque la mayoría o ningún dato coinciden o no hay datos en el acta.

2003
En 32 distritos más el total no se presentaron inconsistencias, en 2 son leves por discrepancias entre el acta y la tabla y datos del acta ilegibles, en 7 fueron moderadas en su mayoría porque no se encontraron los juicios referidos (lo cuales tampoco fueron entregados), y en 4 fueron graves porque ningún dato coincide o no hay datos en el acta.

2006
En 27 distritos no se presentaron deficiencias, en 4 son leves, en 12 fueron moderadas en su mayoría porque no se encontraron los juicios referidos (lo cuales tampoco fueron entregados), y en 2 más la sumatoria estatal son graves.
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2009
En 33 distritos no se presentaron inconsistencias, en 1 son moderadas por discrepancias en la sumatoria total de votos, y en 12 fueron graves porque no coinciden los datos. En algunos casos, de estos últimos, hay notas aclaratorias acerca de anulación de casillas del TEEM y la ST, mas no se entregaron las sentencias y tampoco se mencionan cuáles juicios fueron.

2012
En 42 distritos y la sumatoria estatal no hay deficiencias, en 1 son leves, y en 2 graves porque no coinciden los datos.
Al igual que en el caso de los ayuntamientos de 2012, los juicios del TEEM a los que se hace referencia se encontraron, pero no se entregaron. De nuevo, los datos empatan solo si se comparan con los de los juicios y con no los de las actas proporcionadas.

En resumen, de las 1025 comparaciones que se hicieron: 784 no presentan deficiencias, 19 son leves, 144 moderadas y 78 graves. No tendría por qué haber errores pues se supone que son datos que no están a criterio de uno. El problema es que en el grueso de inconsistencias no hay forma de saber si son debido a errores humanos voluntarios o involuntarios en el IEEM, en los Consejos Distritales o los Consejos Municipales. Además, la solicitud mencionaba que se debían “adjuntar las actas que comprueben los datos, o en su defecto el medio por el cual se acrediten dichos datos”. Hubo casos donde, al no haber actas de cómputo, se enviaron las sesiones ininterrumpidas de los Consejos donde se dieron los resultados, con lo cual se cumple con lo solicitado. Aunque no entiendo por qué no se hizo lo mismo en los casos donde los resultados definitivos los dio otra instancia como el TEEM, la Sala Toluca o Superior del TEPJF.

Los procesos electorales de 2003 a 2012, según las tablas, contienen los datos finales que dieron el TEEM o el TEPJF. De los de 1996 y 2000 no se menciona nada al respecto. Igualmente ninguna de las elecciones contiene actas de los datos totales, que aclaro, no sé si existan.

Por lo que, en virtud de los artículos 11 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 11, 13 y 14 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5 de la Constitución Política del Estado de México, y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito se revise la información proporcionada por el IEEM a fin de suplir las
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deficiencias de esta y que así sea actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz e integral.

· IEEM Elecciones 1996-2012.xlsx. Documento que contiene una tabla en Excel, por la que el Particular, correlacionó las votaciones, los resultados y realizó anotaciones a las inconsistencias.

Las inconsistencias remitidas son relativas a la información que le fue entregada por el Sujeto Obligado en respuesta.

· Recursos de revisión - INFOEM.pdf. Contiene de una foja útil por la cual, el Particular, comprobó que comunicó su intención de interponer recurso de revisión el veinticinco de enero del dos mil veintidós dentro del término legal para estos efectos, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, sin embargo, por errores propios de la PNT, los medios de impugnación no fueron recibidos y los mismos fueron registrados hasta en el sistema hasta el treinta y uno de enero de la presente anualidad; se reproduce la parte conducente:

Mensaje enviado por el solicitante al Comisionado Presidente del INFOEM:

25 de enero de 2022, 22:07

Buen día Dr. Intenté meter dos recursos de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), porque por ahí hice las solicitudes de información, pero la plataforma no me dejó. Me orientaron con ustedes, por lo que les pido informes acerca de cómo se debe proceder. Espero su respuesta.

Respuesta otorgada por el Titular de la Unidad de Transparencia marcando copia de conocimiento al Comisionado Presidente del INFOEM

31 de enero de 2022, 14:15
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Con el gusto de saludarle le comento que su correo electrónico que antecede fue registrado el día 31 de enero de 2022, a través del Módulo de acceso al Sistema SAIMEX, para atender su requerimiento de información en observancia al procedimiento de Acceso a la Información Pública.

De conformidad con el artículo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito adjuntarle el acuse de su solicitud generada por el sistema antes mencionado, en el cual podrá observar los tiempos de atención para su requerimiento. Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

· Repuesta de revisión - CAS.docx. Documento que da cuenta de respuesta otorgada por el INAI al Solicitante, por la cual, reorientó al Particular a interponer el medio de impugnación ante este Organismo Garante, el INFOEM, en los siguientes términos:

…

Tratándose de sujetos obligados estatales o municipales, se le proporciona la liga donde podrá visualizar los datos de los órganos garantes de transparencia en cada estado, quienes se encargarán de garantizar su derecho de acceso en el ámbito local, lo anterior en apego a la soberanía de cada estado https://snt.org.mx/?page_id=453. Dicho lo anterior proporcionamos datos de contacto del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México para la asesoría correspondiente.

Dirección: Calle Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan #111 Col. La Michoacana
C.P. 52166, Metepec, Estado de México Teléfono:722 226 19 80 y 722 226 19 83 Lada sin costo:800 821 04 41
Correo: instituto@infoem.org.mx

Esperamos que la información haya sido de utilidad. No se omite señalar que las consideraciones anteriores tienen como propósito brindar una orientación desde el punto de vista estrictamente técnico y no prejuzgan sobre las determinaciones que en su caso el Pleno del INAI pudiera adoptar al respecto en ejercicio de las facultades que le han sido otorgadas.
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…

Por su parte el Sujeto Obligado rindió informe justificado y adjuntó un archivo electrónico en formato
pdf, en el que manifestó lo siguiente:

…

Sobreseimiento del Recurso de Revisión

Es importante señalar en primera instancia que, el medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo por cuanto hace al requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que la RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del. Estado de México y Municipios, que establece:

"Articulo 178. El solicitante podrá interponer, por si mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido."

En esa tesitura, atendiendo que el IEEM notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de Transparencia del Estado otorga al recurrente para presentar el recurso de revisión de la siguiente manera:

De veintiuno de diciembre del año 2021 al veinticuatro de enero del año 2022.

Sin contemplar en el cómputo del 23 de diciembre del 2021 al cinco de enero del 2022 por constituir días inhábiles de acuerdo al calendario oficial del INFOEM, mismo que se puede consultar en la página oficial del órgano garante. Aunado a lo anterior, tampoco se contemplaron los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de enero del 2022 por corresponder a sábados y domingos,
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considerados como días inhábiles en términos del articulo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión se interpuso el día treinta y uno de enero del dos mil veintidós, se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el articulo 178 de la Ley de Transparencia Estado y, por tanto, su interposición no se considera dentro del plazo previsto en la normatividad, al presentarse cinco días hábiles posteriores a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos, como ya fue explicado con anterioridad.

Por lo que en obviedad de consecuencias, se advierte que en el presente caso, se

actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia del Estado, que dispone lo siguiente:

"Articulo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;"

Y dado que el recurso de revisión 00421/INFOEM/IP/RR/2022 fue admitido por la Ponencia el día ocho de febrero de la presente anualidad, se debe tener en consideración además del supuesto jurídico configurado en el desechamiento señalado en líneas anteriores, que también se actualiza en sus extremos la causal de sobreseimiento contenida en los artículos 156, fracción IV de la Ley General de Transparencia y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado, toda vez que una vez admitido el recurso apareció una causal de improcedencia como lo es la extemporaneidad de la interposición del recurso de revisión.

En efecto, los preceptos en mención disponen literalmente lo siguiente:

Ley General de Transparencia

"Articulo 156. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del presente Capitulo.

Ley de Transparencia del Estado

"Articulo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
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IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley; y

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la via idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente. (Énfasis Añadido)

De acuerdo con los artículos bajo análisis, el recurso de revisión contemplado en la legislación de transparencia deberá ser sobreseído, dado que, una vez que fue admitido el recurso de revisión, apareció una causal de improcedencia, misma que se configuró en la extemporaneidad de la presentación del medio de impugnación.
…”
(énfasis añadido)

Es así que, la Ponencia Resolutora realizó un estudio con el fin de determinar que la respuesta del Sujeto Obligado efectivamente resultó incompleta; sin embargo, respecto del año 1996 determinó que debería acreditar la inexistencia de la información; por lo que, lo debería hacer de conformidad con lo previsto en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Estudio con el cual las suscritas no concuerdan; pues de las propias constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede advertir que el Recurso de Revisión materia del presente voto se presentó de manera extemporánea, es decir fuera del plazo de quince días hábiles que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad.

Por ello es importante recordar que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver de los Recursos de Revisión interpuestos por los particulares, en atención a los previsto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 185 y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, conviene recordar que el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere entre otras causales que el Recurso de Revisión será desechado, por improcedente cuando sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido por el diverso 178 del mismo ordenamiento legal; por ello, es importante referir que el artículo 178 de la ley de la materia, señala que el término concedido a los particulares para presentar el Recurso de Revisión, no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente día de la fecha de notificación de la respuesta.

Por lo que, tomando en consideración que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, lo fue en fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, luego entonces el plazo para que el particular presentara el medio de impugnación que nos ocupa, transcurrió del veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno al veintiséis de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo, los días veinticinco, veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno, uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de
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enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, así como los días veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder al segundo periodo vacacional del año dos mil veintiuno, así como tres, cuatro y cinco de enero de dos mil veintidós, para el personal que labora en el Instituto; así como los días seis y siete de enero de dos mil veintidós, por corresponder a días inhábiles por tratarse de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de trasparencia para este año, aprobado por el Pleno de este Instituto en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno y en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios.

Por lo que, si el Recurso de Revisión se tuvo por interpuesto el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia de este Órgano Garante le dio la atención a la inquietud del Recurrente como si se tratara de una solicitud de información y no así de un Recurso de Revisión, resulta evidente que dicha orientación resultó favorable al particular; sin embargo, al momento en que el particular presenta el mismo a través del SAIMEX, lo hace al décimo octavo día hábil, contado a partir del día siguiente de aquel en que se tuvo por notificada la respuesta.

Es por las razones expuestas que las que suscriben emitimos VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, pues consideramos que el Recurso de Revisión que nos ocupa, resultó extemporáneo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


	SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ
COMISIONADA
	GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA
COMISIONADA



BLA/BCC/DEMF/AMV
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